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Gobierno Ciiil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento al Decreto 

de 3 de Octubre de 1947, por el que 
se establécen normas para lá aplica
ción de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, los Síes. Alcaldes de esta 
provincia, excepto León , Astorga y 
Ponferrada, que ha sido interesado 
a las C á m a r a s de la Propiedad, se 
servirán remitir a este Gobierno C i -
vil, relación de las casas o pisos, que 
en la actualidad y en sus respectivas 
^calidades se hal len deshabitadas. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento y cumplimiento. 

León, 3 de Noviembre de 1947. 
^ 3 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarra 

Distrito Forestal de León 
- S U B A S T A D E L E Ñ A S 

V.A las doce horas del día 20 de No-
letnbré p róx imo, se ce lebrará en la 

Vasa Concejo del pueblo de Puebla 
leñ ' l a subasta de 300 estéreos de 
(Jías gruesas de Haya procedentes 
elei.monte n.0 485 del Catálogo, bajo 
u 'P0 de tasac ión siete m i l quinien-
TPesetas (7.500). 
itjg1 ^ue resulte rematante, deberá 
Por i r etl arcas pueblo el 90 

AOO del precio de remate y el 10 

por 100 restante en el Banco de Es
p a ñ a para mejoras del monte. 

Ingresará igualmente en la H a b i l i 
tac ión del Distrito 236,25 pesetas con 
arreglo a lo dispuesto en la O. M . de 
16 de Ju l io ú l t imo, m á s el 1 por 100 
del precio de ad jud icac ión en con
cepto de entrega del aprovechamien
to, y en la Dipu tac ión provincia l el 
importe del presente anuncio. 

León, 30 de Octubre de 1 9 4 7 . - É l 
Ingeniero Jefe, Víctor M.a de Sola. 
3643 N ú m . 619.—37,50 ptas. 

pal de Cimanes y camino y fincas 
particulares. Oeste.-Con río Orb igo , 
fincas particulares y camino. 

Ascendiendo la superficie total del 
mismo a 1.795,75 Has. siendo p ú b l i ' 
cas 1.705,20 Has, y particulares 90,55 
hec tá reas . 

| Monte de Rioseco. N o r t e , — C o n 
monte de Tapia y t é r m i n o mun ic i 
pal de Carrocera. E s t e . — T é r m i n o 
munic ipa l de Cuadros y monte par-

\ ticular, Sur .—Término munic ipa l de 
i San André s del Rabanedo y monte 
| de Espinosa. Oeste.—Monte de Esp i 
nosa y fincas particulares. 

Ascendiendo la superficie total del 
mismo a 2.960,80 Has. siendo públ i -

| cas 2,566,40 Has. y particulares 394,40 
: hec tá reas . 

Hac iéndose púb l i co por el presen-
ha dispuesto incoar expediente para \ te anuncio para que en el plazo de 

A N U N C I O 
De conformidad con 10 preceptua

do en el art. 24 de las Instrucciones 
de 11 de Jul io de 1908, esta Jefatura 

la inc lus ión en el Catálogo de los 
montes de Ut i l idad Púb l i ca , de los 
denominados «Matacanales», Monte 
de Espinosa y Monte de Rioseco de 
Tapia , pertenecientes a los pueblos 
de Tapia de la Ribera, Espinosa de 
la Ribera y Rioseco de Tap ia respec' 
tivamente, cuyos límites y extensión 
son los siguientes: 

Monte de Matacanales. Norte,— 
Con fincas particulares. Este,—Idem, 
i d . i d . y t é rminos municipales de 
Carrocera, Sur. -Monte del pueblo 
de Rioseco de Tapia y. Oeste.—Fin
cas particulares y caminos. 

Ascendiendo la suparficie total del 

un mes contadora partir de s i / p u -
b l icac ión reclamen ante este Distrito 
Forestal los que se crean con a lgún 
derecho de posesión o propiedad 
sobre dichos montes. 

León, 3 de Noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 3658 

DISTRITO HINERB DE LEÓN 
A N U N C I O 

L a Sociedad Hul lera Vasco-Leone
sa, explotadora de sus minas de San
ta Luc ía y Ciñer^, solicita autoriza
ción para instalar un ramal minero 

mismo a 558,15 Has."siendo p ú b l i c a s ' y un plano inclinado para el trans-
527,10 Has, y particulares 31,05 hec- porte hasta el lavadero de loscarbo-
táreas . nes del Grupo de Ciñera. 

Monte de Espinosa, Nor te—Con E l ramal minero a r r a n c a r á de la 
monte de Rioseco. Este,—Con l é r m i - , cota 1159, en las proximidades del 
no munic ipal de San Andrés del Ra- ( camino de Santa Luc ía a Esperanza, 
banedo. Sur. —Con t é rmino mun ic i t end rá una longitud de 1060 metros 



y m a r c h a r á casi paralelo al camino 
que se acaba de mencionar, termi
nando cerca del cable aéreo en fun
cionamiento. 

A l final de este ramal se in i c i a rá 
el planp inclinado, de una longitud 
de 295 metros que t e r m i n a r á en l a 
plaza del Grupo Fábr i ca , cruzando el 
camino del Valle por medio de un 
puente situado a 3,6 metros sobre el 
nivel de dicho camino. 

L o que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que en el plazo de 
treinta d ías puedan presentar, los 
que se crean periudicados, las re
clamaciones oportunas, estando en 
dicho plazo el proyecto expuesto a 
la Tista del púb l i co en la Jefatura de 
Minas de León. 

León, 27 de Octubre de 1947 — E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
3596 N ú m . 617-^51,00 ptas. 

Lineas eléctricas 
L a Sociedad «Hulleras de Prado 

de la Guzpeña», solicita autor izac ión 
para construir una linea eléctrica 
que partiendo de la general que une 
la Central de Lugán con la subesta
ción de t r ans fo rmac ión de Sant ibá-
ñez de la Peña (Palencia), t e rmina rá 
en la caseta de t r ans fo rmac ión que 
se proyecta en las proximidades de 
la mina «Basauri», sita en el paraje 
denominado «Fuenteci l la», Ayunta
miento de Prado de la Guzpeña . 

Dicha l ínea trifásica de 130 metros 
de longitud irá a la tens ión de 22.000 
woltios y a t ravesará terrenos de do
min io púb l ico . ' 

L o que se pone en conocimiento 
del púb l i co para que en el plazo de 
treinta días presenten'los que se 
crean perjudicados, las reclamacio
nes oportunas, estando durante ese 
tiempo el proyecto a disposición del 
púb l i co en la Jefatura de Minas. 

León, 22 de Octubre de 1947. - E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arangó, 
3520 N ú m . 618.-42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Con esta fecha se presenta en esta 
Alcaldía el vecino de la misma, don 
Antonio García Perrero, par t ic ipán
dome que el día 28 del pasado mes 
de Septiembre, se le extravió un po
l l ino de catorce meses, cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro y una 
porc ión de pelo blanco en el morro, 
de estatura 1,10 metros, Por lo que 
ruego a las Autoridades que en caso 
de tener alguna noticia del mismo, 
lo participen a esta Alcaldía , para su 
c o m u n i c a c i ó n al interesado. 

V i l l a m a ñ á n , 4 de Noviembre de 
1947.—El Alcalde, F ide l Ibarrondo. 

3673 N ú m . 622.-25,50 ptas. 

Junta Económica delJuzgado Comar
cal de L a Magdalena 

Confeccionado el presupuesto por 
la Junta E c o n ó m i c a del Juzgado 
Comarcal de L a Magdalena, que ha 
de regir para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1948, se expone al públ ico por 
espacio de quince d ías , a l objeto de 
oir reclamaciones contra el mismo 
en esta Secretar ía munic ipa l de Soto 
y A m í o . 

Soto y Amío , 3 de Noviembre de 
1947.-EI Presidente, A . González. 

3659 

razón del cuatro por ciento anual 
desde el 16 de Septiembre del año 
actual, fecha de los protestos, y cos
tas causadas y que se causen, en to
das las que expresamente se conde
na a dichos demandados. 

Así por esta m i sentencia que se 
notif icará personalmente a los eie-
cutados si lo solicitase el ejecutante 
o en otro caso se h a r á la notifica
ción en la forma prevenida en la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Luis Santiago.— Rubr icado.—Pul 
bl icada y notificada a l ejecutante en 
el mismo día . 

Y para que sirva de notificación a 
los ejecutados rebeldes se expide la 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en León a treinta de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
siete .—Luís Santiago.—El Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 

Idmioistracidn de jasdcia 

idminisMói manitlpal 
Ayuntamiento de 

Cabillas de los Oteros 
Concedida autor izac ión por el M i 

nisterio de la Gobernac ión , eu fe
cha 15 del actual, para enajenar el 
dominio útil que este pueblo tiene 
en el terreno titulado el foro de los 
Sanlorenzos, se señala para el día de 
la subasta el 11 de Noviembre pró
ximo, a las nueve de su m a ñ a n a . 

L a subasta se ce lebra rá bajo las 
condiciones estipuladas en el expe
diente de su razón, que se hal la de 
manifiesto al púb l i co en la Sec reta
ría de este Ayuntamiento todos los 
d ías háb i les , 

Cubillas. a 29 de Octubre de 1947 
E l Alcalde, M . Gorostiaga 

3625 N ú m . 623.-27,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
D o n L u i s Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos que se mencionan, se dictó 
sentencia con los siguientes enea 
bezamiento y parte dispositiva: 

E n la ciudad de León a veinticin 
co de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y siete.—Vistos por el señor 
don L u i s Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia del partido de 
León , los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo promovidos por la Socie-
tiad Mercanti l regular Colectiva 
«Luis de Paz y H e r m a n o » , domici 
l iada en León, representada por el 
Procurador D . Manuel Menéndez 
con la d i recc ión del Letrado D. Si
m ó n de Paz, contra D . Gabriel y don 
Porfirio Sánchez , mayores de edad, 
comerciantes, vecinos de Cistierna, 
sobre pago de tres m i l quinientas 
nueve pesetas con cuarenta cénti
mos de pr incipal , intereses, gastos y 
costas y 

Fa l lo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los demandados don 
Gabriel y D . Porfirio Sánchez , veci
nos de Cistierna y con su producto 
pago total a la Sociedad demandan
te «Luis de Paz y Hermano» , domi
ci l iada en León, de las tres m i l qui
nientas nueve pesetas con cuarenta 

| c én t imos de principal , intereses a 

3645 N ú m . 620.-91,50 ptas. 

Juzgado Municipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, licenciado en 

derecho. Secretario del Juzgado 
Munic ipa l de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m , 482 de 1947, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia-—En la Ciudad de León, 
a siete de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta y siete. E l Sr. D . José 
Lu i s Suárez Gutiérrez, Juez munici
pal de la misma» habiendo visto los 
autos de ju ic io verbal de faltas se
guidos en este Juzgado, en virtud de 
denuncia de la Guardia C i v i l contra 
Juana Rodríguez Castro, Carmen 
Rodríguez Pérez y María Casal Cas
tro, mayores de edad, sus labores y 
vecinas de León, casadas las prime
ras y soltera la ú l t ima por hurto; 
siendo parte el Ministerio Fiscal . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a las denunciadas Juana Ro
dr íguez Castro, Carmen Rodríguez 
Pérez y María Casal Castro, como 
autoras sin circunstancias modifica
tivas de una falta de hurto a la pena 
de tres d ías de arresto menor y pago 
de las costas del ju ic io , , « ••J 

Así por esta m i sentencia, deíinm-
vamente juzgando en P" .^6™ " J ' 
tanda, lo pronuncio, mando y ürmu 
—José Lu i s Suárez.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de ^ 
Y para que sirva de notificación a 

las condenadas que se encuen»fir_ 
en ignorado paradero, e?P1Gl(¡a4 en 
mo el presente. se ginsen 
el BOLETÍN OFICIAL de la P f ^ que 
con el visto bueno del Sr, J a 
sello con el del Juzgado ea ¿ i en to s 
ocho de Octubre de mi l nove^v.sto 
cuarenta y siete.—Jesús U 1 ' é LJÍS 
bueno: E l Juez Municipal , Jo* 
Suárez . 

de la Diputac ión 


